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Irair ai d. 	i 	jurcion 
D. Pedro Camps Thncelis, edscr 
a la brigade de Arbitrios, en re 
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D. Salvador Campilio Ballester 	 D. Juan arGos a 
Teiiente de 1a Guardia Civil 	 'ete de Vitil:ci 
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ALCALDIA DE LA INMORTAL GERONA 
n 

EXCMO. SR.: 
Como resultado de lo actuado por el Instructor que suscribe, 

en el cargo de Juez de los expedientes de depuración del per-
sonal q funcionarios municipales para el que fué designado por 
la Comisión Gestora de ese Excmo. Ayuntamiento de su digna 
Presidencia, en sesión de fecha 17 de maro último q en cumpli 

I 

	

	 miento de lo dispuesto en el Art. 5.° de la Ley de 10 de febrero 
y 4.° de la Orden Ministerial de 12 de marzo del año en curso, 
adjunto tengo el honor de remitir a V. E. el expediente instrui- 
do aD. 	

.  

por el que, . y.......r.....e.D11s.1 a.e_ru.r 
L:Ç t 

---------------------------------------- 

se formula propuesta de .a.dcai.s.i:m-,.-...:....ir-_  ....  
;L. ------------------------ ----------- ----- - 

- 

,~.. 	 El aparecer la fecha de principio de actuación en 6 de julio y 

teniendo la designación para el cargo la de 27 de mayo, ha obe-

decido a esperar de los Jefes del que suscribe la debida autori-

zación para poder actuar como tal instructor. 

Dios salve a España y guarde a V. E. muchos años. 

Gerona _ .... de _ 	< °.. ._..... 	.......de 1939 

u 

Excmo. Sr. Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento de la Inmortal 
Gerona. 

Ciudad 
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D.' SA 1►VA DOR CAMPILLO BALLESTER, TENIENTE DE L GUARDIA CIVIL, retirodo, Jefe del Subseetor de Gerona del S. T. P. M., nombrs.do por 
el Exorno. Ayuntomiento de ests Cfudod, con feohA veintisiete de M~yo, 
de mil noveoientos treintp y nueve, Juez Instructor per' l depurocion 
del los f~.noionorios de dicha Corpor~cion. 

C E R P I F T C 0: Que hpbiendo sido propuesto y nombrado 
por el Examo. Ayuntom1ento de .est s C1~d~d, con fecho cin-
co del patuol,Secretario poro dicho depurocion el gente 

• del Cuerpo de Investjgpcion y Vigiloncio de esto Popitol, 
• A. JUAN 2IiARCOS GOBIEZ, y enterodo del porgo que se le oon$&~ 

fiero ron~fe~to no tener rocompotcbil{dAd olguno porn ejer ' 
cerio. 

PR 0 M E P I E N D 0: Cumpl4r bien y fielmente los 
deberes de su porgo. 

Y poro que conste firmo la uresente ;,o ~ ,4b 	n ' 	Ot., 	ioLe c_e 
Julio de mil pove6ientos11,reintn y nueve. U.o i 

`•~ c.r r F~(`w 0C3Iib3 

PROVIMENCIA: En Gerono 	Cptoree de Jui o â.e n.il no e naos treint 
y nueve. Año de lo Vietorio. Diri j~nse ,tentos oficio: 
sal Comisorio Jefe de lA Comisorip de Inves~tigncion y Vi-

giloncio de esto Ciudad, of primer Jefe de lo Comondoncio de lo Guor-
*iQ Civil, y Al Delegodo provincial de Informocján de F. E. T. y de 
los J. O. N. S. solicitondo de los mismos expidon e] oportuno informe oeere. de lo eonduet~, o ctuo ción y ~!ntecódentes pol! ti eos del fungi o-- 
nvrio odscrito o 10 Brigodo de Arbitrios. D. PEDRO CA1vt 	NC 2L 
lo mondó ÿ firmó S.  S. Qnte m̀i Secretorio de pue doy F'e, 	 i 

.~•°~+',.;:,.~ y ~~ „tex 

DILIGENCIA: Con ig Tfeoho que 
ron los oficios 

en 10 Mismo in e'õ-s, Doy Fü, 



ROVIDE1CI*: En Gerona 	dos de Agosto de mil novecientos treinta 
y nueve. (110 de l Viotox'i. Dii'jse oficio oltoin 

l fu.noi ono rio PEDRO C AMPS BANgELIS, pp rP que comprezo 	i'rtifonrse 
en lo expuest,o en le deolroion jurdc que tiene nesentød. 4at lo 

y firmo S. S. 	t ml S 	e Dio deque doy Fe. 
t" 	 e 

\. 	
..ieee 

/ 	 . 	 Li 
u 	iPe: ib 

t' 	LIGENCT: Con igu feoh que lc providenoia •nterior 
m5ento 	lo orden'o por S. S. pn lø mism.  

se diá cumpll' 
Doy Pie. 

v Ú~rLti i 	sttbmOre ae mli noVeCflt)S, 

.tr1rit& y nueve. i xo de lu Victoria. T)irij..nse aten -

tos fcos a los. Sexiores D. JO ;á,U1^' N.TJV1LIÀS 1ERA 
y D. JTJAT SERR 3IC)1 ctdos »r e ex'edientQ. D. IEDR' CAMPS 
BANCELIS, corno tetgos en sueclarci'n/jUrda 	que declare 
acerca de la conducta, ctwcioo yntecntes del rnismo. Asi1c 

firr S.S. bnte ni Secretri3 e que doy Hie . 

) 

e 	 : 

— 

. 
S( *r0.7 ts 	 — 	 e 

_to 	1 or en 	cp9i 

.,:c!t 	 a 	• 

. 	 n Verona a cInco de octiiûre de mli novecientos 
trint y nueve. Año de la Vco ria. Haciendose 
prctícddo cuants dllInclas e 'c conside:a- 

do aece ai 	QGTu esclarecer la cnauct 	bCtUtO1 y artec.d 
s el 	

o
VD. 	 W da 

pr, 	ee e(d1enc - se.. -"i 	 re ono,ene 
. 	... 	 'L M 

PRO -- 
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AYUNTAMIENTO DE GERONA 	, 
'. 

Depuración de funcionarios municipales 

D ECLARACION JUR AD A 
(con sujeción a la Orden de 12 de marzo de 1939, dictada por el Excmo. Sr. Ministro 

de la Gobernación, para la depuración de funcionarios municipales) 

Expediente núm. -............ 

_ ................-_._...-.--..._.....--- - (nombre y apellidos) hijo de 	 ... ; 

natural de 	...._Me.diñá ...................._._...._........................... de .. _.40 - ..._. años de edad, de estado 	- ç.as ad o........-.... --.... 

vecino de ....__. 	.e.r.ona ............................ 	.........._.......... __....... con domicilio en 	.c..1ie..._.. ..flr...i. 	.,.n.......8..........................-....... 

de profesión........Yig i ~n.t.e.-_.._.._y destinado en (dependencia municipal) _br 	da rbitrigs 

Juro por Dios y declaro por mi honor, que las contestaciones que se hacen al interrogatorio y que a continua-

ción se insertan son conformes a la realidad 

I1~T`1E E J 1 OGATO RIO 

	

1.—Fecha y forma de ingreso al servicio del Ayuntamiento ---..1....d.e_...juL,i.o__.J.. 	9..... ?.o.r__nomb.r.anaio# 

2. — Cuerpo o servicio a que pertenece .....Brig-wdw....de....., rhi tx.i-o$ ............._..........................-...........--...._...-..... 
to 

	

3.— Categoría administrativa 	vig.i1 	me 	- - 	- 	... 	-- . .. ............................................... 	....... ..........._.._..._.......... 

4. — Situación en que se encuentra y destino que desempeñaba el dia 18 de julio de 1936. 

la misma 

5. —Si prestó su adhesión al Movimiento Nacional, en que fecha y forma lo efectuó. 

6.—Si prestó su adhesión al Gobierno marxista, o alguno de los autónomos que de él dependían o a 

las Autoridades rojas, con anterioridad o posterioridad al 18 de julio, en que fecha y en que circunstancias, 
especificando si lo hizo en forma espontánea o en virtud de alguna coacción 

7.— Servicios prestados desde el 18 de julio de 1936, indicando especialmente los destinos, tanto en su 
Cuerpo o Servicio como en otros, y los ascensos que hubieren obtenido, especificando los que lo hubieran 
sido por rigurosa antigüedad. 



8. —Servicios prestados en favor del Movimiento Nacional. 
qi)......p.dOdu 	 in.c.i órá ..roja 

e.... 	 c.g.o eldie.dela 	 • ela 
Qu.d .áór ..............4l ietO . Q u..... 

9. —Sueldos, haberes o cualquier otra clase de emolumentos percibidos desde de la iniciación del Movi-
miento y concepto por el que se le acreditaban. 

flo 

(Firma y rúbrica del funcionario) 

Recibido el .................................................................................................................................................. 

La presente declaración habrá de entregarse precisamente escrita a máquina en la Secretaría del Ayuntamiento en el plazo 
máximo de ocho días, incurriendo en otro caso en las penas correspondientes. 



EATIFICACIÓN..._EnGerona a .Ou.p.tro. 	de 	Agosto. 
mil novecientos treinta y nueve. Año de la Victoria. 

Ante el Sr. Juez instructor y de ini el Secreta-

rio, comparece el que dijo ilamarse D....PEDRO....CS 

B(CELIS ..............................................................................., natural de 	.¥a4.!. 	............ 

(G.•ron )...................................., de profesión Empleodo. 
vecino de Geron .........................................................................., d® 

añoß, de estado ...0 	do................................ , con domicilio en 

calle 

núm..... 8. . El Sr. Juez le recibió juramento de ser 

veraz, y exhibido que le fuó en...rel,.cnjurnð,........ 

de feeha...6nt1 dos de ........yQ. 

de mil novecientos treinta y nueve, después de exami-

narla, dijo: que se afirma y ratifica en su conteni-

do siendo de su puño y letra la firma que la suscribe. 

j: 

tf 

4 

D 4 



TECLA AOIÓN DE 
En Gerona a Zn tl ,n~ 

D 	T 	1 	V 'Í 

--~'-'..:.'.?..'....-----.-. de mil novecientos 
treinta y nueve, ante el Sr, Juez Inatruotor, con 

mi asistencia, comparece el testigo D.........2k~.t~.1àt....S. LVï- 
á  .....~.l.~,ï~.~.. .............._ ........._...-- -......... - 	........._., 	natural 	de  

(Gerona ÿ 	 .., de..._8.--.._ añ©a, de estado 
...s"a.ù_._._...... 	..... , de profesión 	-..rn.i.c; ro._.. 
vecino de...._...........Ggironu...._ ....................... 	......... --.....----- ., eon domiei- 
Ho en la calle 	Plateri. 

núm.-_._.__.3a. 	 , a quien el Sr. Juez re- 
eibió juramento de ser veraz; e interrogado conve- 

nientemente, declaran due co i í (e Le 	'lai 	:o 
dl funcione rio da L l ig d de Aròitrios D. I D:,p 
C J.. S BANCE.~:. , y cor Gnterioriddd al GloriosoMovi-
miento Nacional, le considero ;.siempre persona de orden 
ignorando su ideologia política así corn si se halla-
ba afiliado a algun partido politico o sindical, 
de buena c^nducta y mora? idad. 

ue durante la dominación marxista en esta Ciudúd, 
dicho funcionario se ha limitado a cumplir con std 
deber mdnteniendóae al margen de toda politica. 

,ue no tiene mas que decir, que lo dicho e la 
verdad,en la que se afirma y ratifica y leida por 
si mismo esta su declracion, la encuentra conforme 
y firma con el Sr. Juez Instructor y conmigo Segre-
tarió de que doy Fe. 

4 



bEOLABACIÓN DE 
En Gerona a r.~.isy. i. N,.l....... - ..............._...... de 

D. JTN.... CŠ14 	- D1. 	-- _r.~.e.~~..u.~..e.:n:~.x:.e.............. de mil novecientos 

treinta y nueve, ante el Sr. Juez Inetraator, con 

mi aaistenoia, comparece el testigo D. .........:...-....::~-~-....-.. 

r. , 	 de .  ................., natural  

............ . 	............... 	...., de.......49•... años, de estado 

_.....d.o..... _......_...._ _ , de profesión -----  

vecino de...........Ge.r.orsa ............................... 	....... .. .. ................., con domici- 

lio en la calle.._- 	B e.lom ... 	.._.. 	.. ........................__......_._. 

núm........I........._ ........................................ 	..._., a quien el Sr. Juez re- 

cibió juramento de ser veraz; e interrogado cenve- 

nientemente, deolaraa Cue conoce hace muolios 	os 
«1 funcion[trio :'e r'oitrios D. PDO CM  .ES 34NCE►.LS, 
y con anterior id¿d al Glorioso Movimiento Nacional} 
ignora su ideologia politice Social, asi como si 
se hallaba afiliado a algun partido politico o sin-
dical, no obstante le considera persona seria y de 
buena conducta. 
ue asi mismo ignora el dicente la actuación del re-

ferddo funcionario durante la dominación 'roja en esta 
C i uda d. 
Q,ue no tiene mas que decir, que lo dicho es la veráad, 
en la que se df irma y ra tif ica y le ida por s imismo 
esta su declaración, la encuentra conforme y firma 
con el Sr. Juez instructor y conmigo secretario de 
que doy Fe. 



FALANGE ESPAÑOLA TRADICIONALISTA 
Y DE LAS J. O. N. S. 

DELEGACIÓN PROVINCIAL 
DE 

INFORMACIÓN E INVESTIGACIÓN 
DE 

GERONA 

En cumplimiento de lo intere-

sado por V.b• en su escrito n. ° l9 

de fecha...- 	, me corn- 

- 	plazco en consignar al respaldo 

N° 5Q06 	informe poiftico-social de........................ 

Ç.D 	,.de ....._4.6...._t 	 Q.s 

.........Q....,.eG.e. .o..d.oni...ç.1.1 

Sarria de Ter.Arbitrios Municipales 

Dios salve a España y guarde a 

V. ¿.rnuchos años. 

Gerona..2.9....de ...........st................de 1939 

Año de la Victoria. 

El Delegado Provinc 1, 

ALUDO t 1pANC() 

Á RIT tA ESPAÑA 

L ESPAÑA 

Sr.Juez Instructor de expedientes para la Depuracidn 

de Funcionarios Municipales. 	GERONA 



INFORME DE REFERENCIA 

FEDRO Oivi B.NQLLS 

Apoltico,aflhiado durante el Jiovimiento a la 

1J.G.T.hablendo observado buena conducta. 

Et Delegado Provincial 

FIRMADO  
!odesto Re do lipez 



Jefatura del Servicio Nacional de Seguridad 

• CRMIŠtiRIA DE INVESTIGACIÓN Y VIGILINCIA 
Gìe4.uILt 	ÛJ lo itit a.1t 	LO 

spetible oficio mirn. 199,feeha 
cid pasudo Julio,por el que iae in 

turesa inforiass acerca ac la conduc-
ta,anteceuentes y actividades politi 
co-socïeles,eii relación con el Gb-
riosc Ilovinierit o Iacionul ,de PEDRC 
CL1PS } CALLS, eraple ado de la Brigu- 
du de rbitrios; ten 	el honor de 
poner en su conociriento que el titu 
lar,seg1.ì. los iní'orxaes adquiridos,e 
persona de buena coiduota morul,pú-
blica y privada. 

Carec e de unte cedntes gene rales 
y politico-socieles en los archivos 
de esta Couisuriu,y no se le recono-
cen autos ni uetividades algunas con 
trarias a lu Causa Uucional ,estando 
considerado cono afecto a lu iriisua, 

Ln su aspecto social,se le recono 
ce cono afiliado a la IJ.G.T.,con pos 
terioridad al lzuiiiento ìucional ,si 
ue se tenga coitocirliento cia que en 

dicha organizaci&i deserapeilura cargo 
alU1O. 

Dios guarde a V. ruchos eios. 
Gerona a ö Septierabre de l.Y. 

(Yto de la Victoria) 
'- 	7/2\  

E 

Sr. Juez Instrcotr dc la iupuruui6n de J?uncionurios Mu- 

GERONA 

R. de salida 

nicipales. 	 PLhZAt. 



i G ! r. 

.\ 	1 

",\rQ~üii~lâ G~ 

En contestación e su escrito 
número 199 de fecha 14 Julio pa-
sado en el nue interesa informes 
relativos a la actuación conduc-
ta ~y demas antecedentes con rela-
cion al "lorioso Movimiento ?lacia 
nat de D. PEDRO CAMPS B .''CEJ- LS, 
de la Brigada de erbitrios,tengo 
el honor de participar a V. cue c~ 
de las gestiones practicadas por 
fuerza de esta comandancia resul,~ 
ta que se sindicó a la IT. G.'. dei 
pues del Movimiento no habiendo 
desempeñado nip ;.un cargo en di-
cha sindical. 

En cuanto a : u netuaciccn no ha 
tenido ninguna,solamcnte se dediH 
co a cumpl ír su cometido , es per-
sona de buena conducta y ante ce-
dentes por lo nue se le considers 
afecto a la T?ueva Lspaña ,por el E 
ejercita enervi o no fue moviliza- 
do 

Dios t uarde a V , niucho años . 
Gerona 27 de Septiembre de 1939 

asilo de la Victoria 
E1 Primer Jefe. 

Sr. Juez Instructor encargado de la Depuración de uncionarid 

del d , untamiento de 	 G E 1( 0 IT Å r 



DON JUAN MARCOS GOMEZ, Secretario del Juzgado Instructor de Depuración 

de Funcionarios del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad. 

CERTIFICO: Que desde el día diez y nueve de agosto de mil novecien-

tos treinta y nueve, Año de la Victoria, fecha en que se publicaron en el 

Boletín Oficial de la provincia y en el periódico local «E1 Pirineo» unos edictos 

invitando al vecindario para que aportara datos y noticias de la actuación, fa-

vorable o adversa, en lo que afecta al Glorioso Movimiento Nacional, de las 

personas sujetas a esta depuración, no se ha presentado escrito ni manifesta -

ción alguna que haga referencia al funcionario n que estas diligencias se 

refieren. 

Y para que conste, cumpliendo lo mandado, libro la presente en Gerona 

a 	1 . 	 - de 	 de mil novecientos treinta y 

nueve, Año de la Victoria. 

:~ilÍ4f~Ídtd `t iliV ~i,> j .P x 1NS~~ ' Jí 



/ 
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_:cJr 	 e EX). 	flt 	entO v  D. 2EDR CAS 3ÀCL, c' 
,.LflO en la Seccion earitros y én CUJflÇ11fl1C1tO de lo dispúesto € 

S  el articil,o 5 de la Ley dc 10 ae febrcro y 4 de ld Orden in1ster 
de 12 de turzo, ambosiel aÍo en c.irso, fijrìC1) ncrnas para l 
eio1 de los ftncoraros, el Instu-ctor que sus tribe tiere el L 

. elevar a V.. la sgeite r pcst. 
. Deici13se 	rfrmes uni.õos ul expeö.iente, 

Com1ðA:cí de L 	ìri Civil, : 	e lá Délcucv)fl 	VCcil'U 
nacion de F.E,T. y, I€ la J.O.N.S., que D. PEDRO CTPS BÅrCE, 
sona afecte a nuestro Glorioso i, ov dent o Nacionl, psi como 
ld declaration jurad« suscrita por el expedientedo. 

No desvirtuando estos ouenos informes ls de la:, 
juradas de Los Se±ores D. JO 11N NOUV1LS P1EI, y D. JUATr SL  

Por lo expuesto es oinion del ns;ructor, 
mitalservic.o activo,l func1nr-o de la Seoc 
PEDRO CÂS ATCELLS, sin irnposcio'n de sunción 

V.. no obstnte resolve 
u EspuLa :i uurLe a V.E. 

5-erona 5 o octabre dc 1. 

• rç"i 


